
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 078.  

 

Bogotá,  2  de junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
 

Primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Se observa que secretaria dio cumplimiento al auto anterior, 

pues habilitó en el registro nacional de emplazados el presente 

asunto, sin que transcurrido el término establecido ninguna 

persona interesada hubiese acudido ante este despacho. 

 

2. En consecuencia, de los medios exceptivos propuestos por el 

curador ad-litem, obrante en el archivo 006 del expediente 

digitalizado, se ordena correr traslado a la parte actora por el 

termino de diez (10) días, de conformidad con lo contemplado 

por el artículo 443 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandados: Hierros y Aceros Atlas S.A.S. y Olga 

Marina Rodríguez Rodríguez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00913 00 

Decisión: Corre traslado 
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